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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Siete de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 361
RADICADO N° 2020-00151-00

En el consecutivo 79 del exp. digital, la apoderada del Banco de Bogotá solicita

se resuelva la petición de comisionar para el secuestro del inmueble ubicado en

el Municipio de Sopetrán. Se le informa que, el 26 de agosto de 2021, cons. 66,

ya se decidió sobre la misma, faltando sólo expedir el despacho comisorio con

tal fin.

Visto lo anterior por la secretaría expídase el despacho comisorio respectivo y

envíese a la parte interesada para diligenciarlo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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